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SE ETARIA DE LA 

11. Fomentar la promoción de la atención y canalización, de manera oportuna 
y eficaz, de las mujeres con hijos o hijas víctimas de violencia; 

111. Formular y ejecutar programas de talleres de capacitación para grupos de 
mujeres, que permitan su desarrollo integral con calidad de vida, así como 
su participación en los ámbitos social , económica y cultural. 

IV. Promover talleres, capacitación y foros, dirigido a los diferentes sectores 
sociales del Municipio, para fomentar relaciones afectivas e impulsar una 
cultura de no violencia a la mujer. 

V. Promover la salud integral, los derechos sexuales y reproductivos de 
mujeres. 

VI. Promover la prevención y atención de la violencia hacia las mujeres. 

VII. Atender y Canalizar, según sea el caso a las mujeres que soliciten el 
servicio. 

VIII. Promover, organizar y participar en conferencias, cursos, talleres, y eventos 
en general relacionados con acciones coordinadas o concertadas, dentro 
de la esfera de su competencia y presentar para su aprobación a la 
Coordinadora Ejecutiva; 

IX. Promover la instalación de proyectos productivos operados y administrados 
por mujeres, especialmente microempresas para la creación de nuevas 
fuentes de empleo permanentes, gestionando la asesoría y supervisión 
continua con las áreas especializadas de las diferentes instancias públicas 
y/o privadas, previa autorización de la Coordinadora Ejecutiva; y 

X. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y la 
Coordinadora Ejecutiva, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

CAPiTULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE FUNCIONARIOS 

ARTÍCULO 65.- Durante las ausencias temporales de la Coordinadora Ejecutiva, 
el despacho y resolución de los asuntos urgentes del Instituto, estarán a cargo de 
la titular de la Secretaria Técnica, y en ausencia de éste a cargo del titular de la 
Dirección de Derechos de la Mujer y en ausencia de este último, del titular de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

CoNS ERIA JURIDICA , 
DELPooEREJECtmvoARTICULO 66.- En las ausencias de uno o varios titulare 

HDH administrativas, éstos serán sustituidos por los funcionario 
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